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Mtra. María de los Ángeles Carrera Rivera 

Directora de Recursos Financieros  

Dirección Ejecutiva de Administración 

P r e s e n t e 

 

 

En atención a lo expuesto en la reunión de trabajo de fecha 28 de febrero del presente, y 

con base al Artículo 15, numeral 5, inciso e) de los Lineamientos para la Administración de 

la Cartera Institucional de Proyectos (LACIP), se envían para su dictaminación Formatos 4 

Solicitud de Modificación, debidamente firmados. 

Lo anterior, para ser presentados en la sesión de la Junta General Ejecutiva del mes de 

noviembre, poniendo a disposición de la Dirección Ejecutiva de Administración el recurso 

antes mencionado, para los efectos a que haya lugar. 

Se anexa relación de “Formatos 4 Solicitud de Modificación”, así como los formatos 

correspondientes debidamente firmados. 

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y hago propicia la ocasión para 

enviarle un cordial saludo.  

 

A t e n t a m e n t e 

Ing. René Miranda Jaimes 

Director Ejecutivo 

 

 

 
 
 
 
 
 
C.c.e.p. Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del INE.- Presente 
 C. Teresa Guadalupe Rodríguez Vázquez.- Subdirectora de Planeación Financiera de la DEA.- Presente 
 Lic. Dulce María Esquerra Salazar.- Directora de Administración y Gestión de la DERFE.- Present 
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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 

Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 
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